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REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

CAPITULO XIV

NAVEGACION INTERIOR Y APOYOS

NAVEGACION INTERIOR

REGLA 118.- Todo buque para entrar al Puerto y realizar navegación interior deberá obtener previamente la autorización correspondiente de la Capitanía.

Para prevenir accidentes a los buques atracados y a las instalaciones, la velocidad en el canal de navegación estará limitada a seis nudos, como máximo.

REGLA 119.- Las embarcaciones menores deberán navegar fuera el eje del canal, asimismo les estará prohibido cruzar la derrota de las embarcaciones mayores cuando estas se encuentren en movimiento.

REGLA 120.- Las dragas y chalanes deberán ostentar los distintivos que indiquen las operaciones que realizan, conforme a lo dispuesto por el Reglamento de la Ley de Navegación, y no deberán obstruir el canal de navegación cuando una embarcación mayor se encuentre en movimiento.

REGLA 121.- En general, dentro de los límites del Recinto Portuario estará prohibido el uso de radio de banda marina de muy alta frecuencia (VHF) para llamadas buque/tierra, para llamadas de auxilio o cuando el buque se encuentre en maniobra, deberá utilizarse el canal 16; para maniobras de pilotos, el canal 9, para remolcadores; el canal 12, para dragas, y el canal 14 para llamadas a la Capitanía.

El uso indebido del radio VHF o la interferencia de los canales asignados será motivo de sanción de conformidad con la legislación aplicable.

REGLA 122.- El sistema de señalamiento marítimo en el Puerto, deberá cumplir con las normas y lineamientos nacionales e internacionales establecidos por la autoridad portuaria competente para tal fin.

REGLA 123.- Cuando se aproximen al Puerto, los buques establecerán contacto con la Capitanía por medio de los canales autorizados, indicando posición y tiempo estimado al área de fondeo así como las circunstancias especiales o extraordinarias que deban comunicarse.

REGLA 124.- La Administración instruirá al buque acerca del programa de entrada al Puerto.
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